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Considerando que el informe desfavorable de los Organismos 
y Autoridades citadas en el último resultando no son de esti
mar por cuantp basan su postura, en tratar de equiparar la su
perficie, población e ingresos económicos de los facultativos afec
tados, cuando el nuevo régimen de retribución a los mismos 
permite aplicar las clasificaciones en un concepto más general;

Considerando que para la prestación del servicio médico el 
factor más importante es la celeridad en la asistencia, lo que 
se debe a la proximidad entre las localidades y la existencia de 
medios de comunicación rápidos, circunstancias tales que con
curren en las modificaciones pretendidas.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Sa
nidad, ha tenido a bien rectificar la clasificación actual del 
Partido Médico de Morcuera, en el sentido de ser segregados del 
mismo los Municipios de Hoz de Arriba y Hoz de Abajo, que 
pasarán a ser agregados del de Montejo de Tiermes, así como 
la entidad menor de Torraño, que pasará a ser agregado de 
Ayllón (Segovia), manteniendc los Partidos afectados las catego
rías que actualmente tienen señaladas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1964.

ALONSO VEGA
limo. Sr. Director general de Sanidadí

/

ORDEN de 4 de enero de 1965 por la que se clasifica corno 
de beneficencia particular mixta la níAsociaeión de 
Familias con Niños y Adultos Subnormales, AFANIAS».

limo. Sr.: Visto el expediente relativo a la «Asociación de Fa
milias con Niños y Adultos Subnormales» de esta capital que 
envía la Junta de Beneficencia para su clasificación, y

Resultando que en el mismo son de ver: la instancia soli
citando la clasificación expresada; la relación de los componen
tes de la Junta Rectora de la Asociación; el certificado de los 
recursos económicos con que cuenta; el de que está inscrita en 
el libro Registro de Asociaciones; los Estatutos de la Asocia
ción; el informe de la Junta Provincial de Beneficencia, favorar 
ble a que sea clasificada como de beneficencia particular; el 
certificado librado por el Secretario de la expresada Junta, com
prensivo de haberse, cubierto el trámite de audiencia que el ar
tículo 57 de la instrucción del ramo para estos expedientes, como 
obligatorio, previene, y el «Boletín Oficial de Estado» en el 
que se inserta el anuncio para que aquél se lleve a efecto;

Resultando que el objeto de la Asociación se contrae, según 
señala el artículo segundo de sus Estatutos, a fomentar la 
«creación de centros e instituciones de carácter i^dagógico y 
científico para la enseñanza, educación, recuperación y tutela 
de todos cuantos padezcan deficiencias de carácter mental, así 
como los que sin estar definidos dentro de estas características 
sufran taras o lesiones fínicas que les imposibiliten su Instruc
ción al ritmo y capacidad del niño normal»;

Vistos el Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo 
de 1899, el Real Decrnto de 11 de octubre de 1916 y demás 
disposiciones aclaratorias y complementarias;

Considerando que la Asociación de que se trata, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos segundo y cuarto del Real De
creto de 14 de marzo de 1899, es de Beneficencia privada, ya 
que su objeto consiste en la satisfacción de necesidades intelec
tuales y físicas, en cuanto a los niños subnormales se refiere, 
asumiendo el carácter de mixta por esa doble dedicación;

Considerando que según el Real Decreto de 11 de octubre 
de 1916 y las Reales Ordenes de 29 de agosto de 1913 y 23 de 
febrero de 1931, entre otras, corresponde ejercicio del protec
torado de las instituciones benéficas de carácter mixto a este 
Ministerio de la Gobernación, que por ello tiene la específica 
competencia para clasificarlas;

Considerando que por sus cai'acterísticas, ^a la «Asociación 
de Familias con Niños y Adultos Subnormales»' constituida 
en Madrid, es necesario tenerla por comprendida entre aquéllas 
a las que se refiere el artículo tercero de la Instrucción de 
14 de marzo de 1899, con respecto a las cuales el protectorado no 
tendrá otra misión que velar por la higiene y por la moral 
públicas, si bien conviene hacer la aclaración expresa de que 
cuenta en principio con medios necesarios para el cumplimiento 
de sus fines, por cuyo cumplimiento ha de velar el protectorado, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo primero de la Ins
trucción de 14 de marzo de 1899:

Este Ministerio ha dispuesto:

1.9 Que se clasifique como de beneficencia particular mixta 
a la «Asociación de Familias con Niños y Adultos Subnormales. 
AFANIAS», sin que al protectorado le corresponda otra misión 
que la de velar por la higiene y por la moral públicas; y

2.0 Que de esta resolución se den los traslados oportunos.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de enero de 1965. '

ALONSO VEGA
Hmo. Sr. Director general de Beneficencia y Obras Sociales.

D E
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 21 de febrero de 1964 por la que se declara 
de urgencia la ocupación de los bienes y derechos afec
tados por las obras del embalse de Puente Nuevo,

De conformidad con el acuerdo del Consejo de Ministros 
de 21 de febrero de 1964,

Este Ministerio, con fecha de, hoy, ha resuelto:
Declarar de urgencia la ocupación de los bienes y derechos 

afectados por las obras del embalse de Puente Nuevo por apli
cación de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Lo que comunico a V. S, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos añós.
Madrid, 21 de febrero de 1964.

VIGON
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 

Guadalquivir.

ORDEN de 9 de enero de 1965 por la que se adjudica el 
, concurso celebrado para la construcción de un pontón

autoelevador para dragado en roca, con destino a la 
Junta Central de Puertos.

I limo. Sr.: En el expediente tramitado a los efectos de ad- 
i judicar, por el sistema de concurso público, la construcción de 
! un pontón autoelevador para dragado en roca, con destino a 

la Junta Central de Puertos, expediente informado por la In
tervención General de la Administración del Estado con fecha 
22 de junio de 1964, 

i Este Ministerio ha resuelto:
I Primero. Adjudicar definitivamente el concurso celebrado 

para la construcción de un pontón autoelevador para dragado 
en roca, con destino a la Junta Central de Puertos, a la Agru
pación temporal a formar por las sociedades «Astilleros del 
Cantábrico' y Riera, S. A.», «Construcciones Navales Yarza, So
ciedad Anónima», «Marítima del Musel, S. A.», y «Marítima 
de Azpe, S. A.», por un importe de 35.787.000 pesetas, de con
formidad con la oferta presentada, compromisos aceptados por 
la misma en su escrito de fecha 15 de diciembre de 1964 y 
pliego de condiciones facultativas del concurso en aquellos 
puntos en que de alguna manera expresa no han sido modifi
cados, y con un plazo de dieciocho meses.

Segundo. Que el gasto de treinta y cinco millones sete
cientas ochenta y siete mil pesetas (35.787.000 pesetas) a que 

í asciende el presupesto de adjudicación, que en relación con el 
I presupuesto de contrata autorizado de treinta y nueve millones 
i novecientas noventa y nueve mil novecientas sesenta pesetas 
. (39.999.960) representa una baja de cuatro millones doce mil 

novecientas sesenta pesetas (4.012.960), se distribuya en tres 
anualidades: la del ejercicio de 1965, por importe de dieciséis 

‘ millones ciento cuatro mil ciento cincuenta pesetas (16.104.150); 
la del de 1966, por importe de dieciséis millones ciento cuatro 
mil ciento cincuenta pesetas (16.104.150), y la del de 1967, por 
importe de tres millones quinientas setenta y ocho mil sete
cientas pesetas (3.678.700).

Lo que se le comunica a V. I. para su conocimiento y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1965.

VIGON
limo. Sr. Director general de Puei'tos y Señales Marítimas^

RESOLUCIÓN de la Dirección General de Obras Hidráu- 
cas por la que se hace público haber sido autorizado 
don Graciliano Hernández Curbelo para practicar tra
bajos de alumbramiento de agwas subterráneas en el 
paraje denamiTiado {{Chapas de Chejamangay>, en el 
subsuelo del monte de propios del Ayuntamiento de 
Arafo (Tenerife).

Este Ministerio, por acuerdo aprobado en Consejo de Minis
tros, de fecha 23 de diciembre de 1964, ha resuelto autorizar 
a don Graciliaño Hernández Curbelo, vecino de Arafo, a rea
lizar nuevos trabajos de alumbramiento de aguas subterráneas,, 
por medio de galería, en el paraje denominado «Chapas de 
Chejamanga», en recta única de 1.600 metros de longitud, con
tados a partir del extremo final de los 1.400 metros ya auto
rizados en su galería situada en el Barranco del Agua y lugar 
conocido por «Lomo Cambado», con igual rumbo de 311 grados 
centesimales que la parte perforada referido al Norte verdadero, 
con su.1<eción a las siguleintes condiciones:
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1. a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto suscrito
por el Ingeniero de Minas don Domingo Méndez, en Tenerife, 
y 7 de noviembre de 1951, por un presupuesto de ejecución 
material de 549.472 pesetas, en cuanto no se oponga a las pre
sentes condipiones, quedando autorizada la Comisaría de Aguas 
de Oanarias, para introducir o aprobar las modificaciones de 
detalle que crea convepiente y que np afecten a las caracterís
ticas de la autorización. ' ^

2. a Antes de comenzar las obras el concesionario deberá ele
var el depósito provisional, ya constituido, hasta el 3 por 100 
del presupuesto de las obras en terrenos de dominio público, 
en calidad de fianza a responder, del cumplimiento de estas 
condiciones, siendo devuelta una vez aprobada por la Superio
ridad el acta de reconocimiento final de las obras.

3. ^ Las obras comenzarán dentro del plazo de cuatro (4) me
ses y terminarán en pl de ocho (8) años, contados ambos plazos 
a pártir de la fecha d'e publicación de esta autorización en el 
(íBoletín Oficial del Estado».

4 a Lá inspección de las obras, tanto durante su construcción 
como su explotación, estará a cargo de la Comisaría de Aguas 
de Canarias, y sus gastos, con arreglo a las disposiciones que 
le seari aplicables en cada momento y en especial al Decreto 
número 140, de 4 de febrero de 1960, serán de cuenta der con
cesionario, el cual viene obligado a dar cuenta a la expresada 
Comisaría del principio y fin de dichas obras, así como de 
cuantas incidencias ocurran durante la ejecución, explotación 
y conservación de las mismas. Terminadas estas obras, se pro
cederá a su reconocimiento, levantándose acta en la que cons
te el caudal alumbrado, el cumplimiento de las condiciones im
puestas y de las condiciones en vigor que le sean aplicables, no 
pudiendo el concesionario utilizarlas hasta que dicha acta haya 
sido aprobada por la superioridad*.

5.8- Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos prin
cipios de la construcción. Los productos de las excavaciones se
rán depositados en sítib y forma que no perturben los régíme- 
nes y cauces dé las aguas ni perjudiquen los intereses de par
ticulares, y el concesionario, bajo su responsabilidad, adoptará 
las precauciones necesarias para la seguridad de las obras y 
para evitar accidentes a los trabajadores.

6. » Cuando en la perforación de un dique aparezca agua 
en cantidad que impida su aprovechamiento normal, deberá 
el concesionario suspender los trabajos, dando inmediata cuen
ta de ello, hasta que se instale en aquél un dispositivo capaz 
de permitir el cierre de dicho dique, resistir el empuje del 
agua y regularizar su salida, debiendo, ser aprobado el pro
yecto del mismo por la Comisaría de Aguas de Canarias.

7. ® Se concede esta autorización a perpetuidad, salvo el 
derecho de propiedad, y sin perjuicio de tercero, siendo respon
sable el concesionario de los daños y perjuicios que con mo
tivo de las obras o servicios puedan irrogarse, tanto durante 
su construcción como de su explotación..

8.2- Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio 
público que para la ejecución de las obras considere necesario 
la Comis^iría de Aguas de Canarias, a la que deberá darse 
cuenta del resultado.

9. ̂ Queda sometida esta autorización a las disposiciones 
en vigor relativas a la protección a la industria nacional, le
gislación social y a cuantas otras, de carácter fiscal y adminis
trativo rijan actualmente o que se dicten en lo sucesivo y que 
le sean aplicables, así como a las prescripciones contenidas en 
el Reglamento de Policía Minera para la seguridad de los obre
ros y de los trabajos.

10. El concesionario se obliga a remitir anualmente a la 
expresada Comisaría de Aguas de Canarias el resultado de dos 
aforos, realizados por técnico competente, en épocas de má- 
mixo y mínimo caudal.

11. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de las preinsertas condiciones, así como en los demás 
casos previstos por las disposiciones vigentes, procediéndose, 
en tal caso, con arreglo a los trámites señalados en la Ley Ge
neral de Obras .PúÉ)licas y Reglamento para su ejecución.

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
^ Madrid, 23 de diciembre de 1964.—El Director general, Rafael 
Couchoud Sebastiá.
Sr. Comisario Jefe de Aguas de Canarias (Las Palmas).

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas po? la que se hace publico haber sido declarada 
la urgente ocupación de los bienes afectados por las 
obras relativas a la concesión del aprovechamiento hi
droeléctrico de la .cordillera septentrional de la isla de 
Mallorca, del que es concesionaria <(Gas y Electricidad, 
Sociedad Anónimay>.

' Este Ministerio, por acuerdo aprobado en Consejo de Minis
tros de fecha 23 de diciembre de 1964, ha resuelto declarar la 
urgente ocupación dé los terrenos afectados por las obras, insta
laciones y servicios auxiliares para la construcción de las pre
sas de los saltos comprendidos en la concesión para el aprove

chamiento hidroéléctrico integral de la cordillera septentrional 
de Mallorca (Baleares), del que es concesionaria «Gas y Electri-" 
cidad, S. A.», de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, con sujeción al proyecto 
de replanteo aprobado.

Lo que de Orden ministerial comunico a esa Jefatura para 
su conocimiento y efectós. -

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre'de 1964.—^E1 Director general, Rafael 

Couchoud Sebastiá.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Baleares (Palma de Ma

llorca.

RESOLUCION de la Dirección General de Transportes 
. Terrestre por la que se anuncia la adjudicación de las 

las obras del «Proyecto modificado de precios del de 
traslado a la explanación de balasto acopiado en terre
no de labor del origen al kilómetro 30 (Alicante))}.

Esta Dirección General, en 13 de enero de 1965, ha resuelto 
adjudicar definitivamente a don Alfredo García Mayoral las 
obras comprendidas en el Proyecto modificado de precios del 
de traslado a la explanación' del balasto acopiado en terrenos 
de labor desde el origen al kilómetro 30 del ferrocarril de Ali- 
cante-Alcoy, por el importe de su proposición de 829.372,40 pese
tas, que produce una baja de 13.485,74 pesetas en el presupuesto 
base de licitación. *

Madrid, 15 de enero de 1965.—^El Director general, P. D., José 
de Castro Gil.

RESOLUCION de la Dirección General de Transportes Te
rrestres por la que se anuncia la adjudicación de las 
obras del «Proyecto de Ferrocarril Metropolitano en Bar. 
celona. Sección de Fábra y Puig a Torras y Bagés y Co
cheras, tramo II, trozo 1.^ de San Andrés hasta el final 
del túnel)}.

Este Ministerio en 12 de enero de 1965, ha resuelto adjudicar 
a «Sociedad Ibérica de Construcciones y Obras Públicas, S. A.», la 
ejecución de las obras del «Proyecto de Ferrocarril Metropolitano 
en Barcelona, sección de Fabra y Puig a Torras y Bagés y Co
cheras, tramo II, trozo l.o de San Andrés hasta el ñnál del túnel», 
por el importe de su proposición de 114.313.088,37 pesetas, con 
baja de 265.053,85 pesetas, respecto al presupuesto de licitación 
de 114.578.142,22 pesetas.

Madrid, 15 de enero de 1965.—^El Director general, P. D., José 
de Castro Gil.

RESOLUCION de la Dirección General de Transportes Te
rrestres por la que se anuncia La adjudicación de las 
obras del «Proyecto de consolidación de trincheras en el 
Ramal de Barajas)).

Este Ministerio, en 12 de enero de 1965, ha resuelto adjudicar 
a «Pantanos y Canales, S. A.», la ejecución de las obras del «Pro
yecto de consolidación de trincheras en el Ramal de Barajas», 
de los Enlaces Ferroviarios de Madrid, por el importe de su pro
posición de 13.981 363,96 pesetas, con baja de l.l-y).163,l5 pesetas, 
respecto al presupuesto de licitación de 15.121.527,11 pesetas.

Madrid, 15 de enero de 1965.—El Director general, P. D., José 
de Castro Gil.

. RESOLUCION áe la Jefatura de Obras Públicas de Cá
ceres por la que se declara la necesidad de ocupación 
de los bienes que se citan, afectados en el término mu
nicipal de Navalmoral de la Mata por las obras de «Me
jora local de la intersección en el punto kilométri
co 179,100 de la carreterci N-V„ de Madrid a Portugal 
por Badajoz, con la CC-714, travesía de Navalmoral de 
la Mata)).

Examinado el expediente de expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública, que se tramita para la ocupación de los 
bienes sitos en el término municipal de Navalmoral de la Mata 
y necesarios expropiar con motivo de la obra de «Mejora local 
de la intersección en el punto kilométrico 179,100 de la carre
tera N-V, de Madrid a Portugal por Badajoz, con la CC-714, 
travesía de Navalmoral de la Mata» 4

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» y de esta 
provincia y diario «Extremadura» de los días 1% 13 y 12 de 
noviembre del pasado año, respectivamente, se hizo pública la 
relación de bienes que en principio se consideraba necesario 
ocupar con motivo de las obras mencionadas, a la vez que se 
abría la preceptiva información pública y se exponía en el Ayun
tamiento de Navalmoral de la Mata;

Resultando que en el período de informiación pública no se 
han presentado reclamaciones;


